
Artículo 1”: Prohíbese la salida del país de fuerzas militares nacionales, 
cualquiera sea el carácter de su misión, para participar directa o indirectamente 
en el conflicto entre Estados Unidos e Irak. 

Artículo 2”: Instruir al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto para que por su intermedio, los representantes diplomáticos 
de nuestro país sostengan en todos los ámbitos de su actuación, la posición 
tradicional argentina de solución pacífica de las controversias y respeto a la 
soberanía de las naciones. Al mismo tiempo deberán expresar un vigoroso 
rechazo a la doctrina de guerra preventiva, afirmando el supremo valor de la paz. 

Artículo 3”: De forma. 


